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9 de diciembre de 2021 

ASISTENTES 

PROFESORES 
Morellón Alquézar, Luis Alberto  
(Decano) 
Alcalá Nalváiz, Tomás 
Alonso Gutiérrez, David 
Ara Laplana, Irene (en sustitución  
de José María Casas) 
Arz Sola, José Antonio 
Barberá García, Joaquín 
Canudo Sanagustín, José Ignacio 
Collados Collados, María Victoria 
Gallardo Jiménez, Mª Asunción 
Gimeno Serrano, María José 
Gopar Sánchez, Victor Arturo 
Herrerías Larripa, Clara 
López Lorente, Francisco Javier 
Pérez Arantegui, Josefina 
Pires Ezquerra, María Elisabet    
Sangüesa Lafuente, Carmen Josefa    
Sarsa Sarsa, María Luisa 
Soria de Miguel, Ana Rosa 
Villarroya Aparicio, Beatriz Eva       
Martínez Pérez, Concepción 
(Secretaria) 
 
PAS 
Samper Fernández, Jesús  
(Administrador) 
 
ESTUDIANTES 
Campos Asensio, Clàudia 
Noguero Casorrán, Raquel 
Ruíz Aranda, Iris 
 
INVITADOS 
 
Clemente, Jesús (en sustitución  
de José Manuel Carmona) 
Bruscolini, Pierpaolo 
García Abacéns, Eduardo 
Luzón Marco, Gloria 
Pérez Riera, Mario 
Sanz Miguel, Pablo 

ACTA Nº 10/2021 

Acta de sesión extraordinaria de la 
Junta de Facultad celebrada el día 
9 de diciembre de 2021 

En Zaragoza, siendo las 11:15 horas del día 9 de 
diciembre de 2021, en la sala de grados de la Facultad de 
Ciencias, da comienzo la sesión extraordinaria de la Junta de 
Facultad, presidida por el Sr. Decano, con la asistencia de los 
miembros citados al margen. Excusan su asistencia los 
profesores José Ignacio Arnaudas, Blanca Bauluz, Ángel 
Francés, Carmen Galé, Arantxa Luzón, José Manuel Carmona, 
José María Casas y la representante del PAS Mar Alcántara. 

Punto 1.- Aprobación, si procede, de cambios en el 
Comité de Calidad de la Facultad. 
       El Decano comenta que se propone la sustitución de dos 
de los puestos correspondientes a presidentes de CGC por 
haber sido relevados en su cargo y que se ha incorporado 
también a un representante de estudiantes de máster. La 
profesora Ara señala una errata y se aprueban por 
asentimiento.  

Punto 2.- Aprobación, si procede, de la propuesta 
de oferta de plazas y de plazas de cambio de estudios 
de titulaciones de la Facultad. 
      El Decano explica que la propuesta es continuista. El 
profesor López pregunta por la propuesta de plazas de. Nuevo 
ingreso para el grado en Matemáticas ya que en una junta 
previa se aprobó solicitar un incremento de 20 y ese 
incremento no se ha incluido en la propuesta. El Decano y la 
profesora secretaria responden que, aunque el vicerrectorado 
es receptivo a esa propuesta, se pidió que se incluyera 
previamente en el PAIM de la titulación, cosa que se va a 
hacer. Posteriormente hay que modificar el número de plazas 
ofertadas en la memoria de verificación y ahora mismo esas 
modificaciones están paralizadas por el nuevo real decreto por 
lo que no está claro cuando se podrá implementar el 
aumento. 
El profesor López pregunta a continuación por las plazas de 
los másteres, en concreto por el de Modelización Matemática, 
Estadística e Investigación. Al tratarse de un máster 
interuniversitario, hay un número de plazas totales que se 
reparten entre las universidades participantes, pero dado que 
en algunas no se cubren, considera que la Universidad de 
Zaragoza debería considerar admitir a más alumnos de los 
que le corresponden por cupo,  tal y como hacen algunas de  
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9 de diciembre de 2021 

las universidades participantes. La profesora Sangüesa, vicedecana de ordenación académica, 
responde que un problema relacionado y a su juicio más grave es que la Universidad de 
Zaragoza no admite la matrícula condicionada con lo que los estudiantes que están pendientes 
de terminar el grado en septiembre se terminan matriculando en otras universidades 
participantes o en otros másteres. En el primer caso, los alumnos cursarán el máster en las 
mismas condiciones que los demás con lo que no afecta ni a alumnos ni a profesores, pero la 
Universidad de Zaragoza pierde estudiantes. Añade que este curso ha habido una lista de 
espera y que en la fase II se hicieron llamamientos con lo que se pudo recuperar a algunos de 
estos estudiantes pero que es algo que habría que solucionar, en este máster y en los demás 
también. El Decano añade que se podría considerar el que la Universidad de Zaragoza supere 
el cupo asignado si así lo autoriza expresamente la Comisión Mixta del máster, quizá a 
instancia de la Comisión de Garantía de la Calidad. Respecto al asunto de la matrícula 
condicional, esta va a quedar regulada por el nuevo Real Decreto con lo que las dudas sobre 
su legalidad quedarán resueltas. 

Punto 3.- Información sobre el calendario académico del curso 21-22. 

El Decano explica que el Gobierno de Aragón ha modificado dos días festivos previstos 
para 2022. Toma la palabra la profesora Sangüesa, vicedecana de Ordenación Académica, que 
explica que uno de ellos, el 31 de enero, afectaba al periodo de exámenes por lo que ha 
pedido a los coordinadores una propuesta de cambio de fechas de exámenes. Tras analizar las 
propuestas y hacer algunos ajustes que han afectado a otros exámenes se ha logrado una 
solución satisfactoria, por lo que agradece a los coordinadores el trabajo realizado. 
       
      No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Decano levanta la sesión a las 12:50 horas del 
día de la fecha. 

Nota: Las menciones genéricas en masculino que aparecen en este documento se 
entenderán también referidas a su correspondiente femenino. 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el 
artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015 por CONCEPCIÓN MARTÍNEZ PÉREZ, 
Profesora Secretaria de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza 
y LUIS MORELLÓN ALQUÉZAR, Decano de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza. 

 


